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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA CIVIL SUBESPECIALIDAD COMERCIAL  

  

 
 

 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO: CINCO 
Miraflores, veinte de octubre    
del año dos mil veinte. 

 
I. AUTOS Y VISTOS: 
 

Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme lo prescriben 
los Artículos 131° y 133° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este 
colegiado integrado por los señores Jueces Superiores: Martel Chang, 
Prado Castañeda quien interviene como ponente y Escudero López, 
emiten la siguiente decisión judicial: 

 
II. ASUNTO: 
 

Es materia de grado el recurso de apelación interpuesto por Juan 
Luis Casani Huamani1, contra la Resolución N° Dos2, que resuelve:  
 

1. TENER POR APERSONADO al proceso a la ejecutada SG 
CASANI  SAC., Y JUAN CASANI HUAMANI. 

                                                 
1 Folios 203 a 209 del EJE 
2 Folio 194 a 195 del EJE  

EXPEDIENTE  : 07353-2019-0-1817-JR-CO-11 
DEMANDANTE : LEASING TOTAL S.A.    
DEMANDADO  : SG CASANI SAC. Y OTRO 
MATERIA : OBLIGACIÓN DE DAR BIEN MUEBLE  
JUZGADO : 12° JUZGADO CIVIL SUBESPECIALIDAD 

COMERCIAL 
   

MARTEL CHANG 
PRADO CASTAÑEDA 
ESCUDERO LÓPEZ 
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2.  RECHAZAR LA CONTRADICCION por EXTEMPORÁNEA. 
3.  TENGASE por designado el domicilio procesal y electrónica que se 
 indica dicha parte procesal; 
4.  LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION DEL PROCESO hasta que 
los  ejecutados cumplan con lo ordenado en el mandato ejecutivo.  

 
III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN: 
 
El ejecutado JUAN CASANI HUAMANI señala en síntesis, los agravios 
siguientes:  

 
3.1. El auto final apelado deviene en nulo e insubsistente, por cuanto la 

empresa ejecutante jamás le ha otorgado el plazo previsto en el 
artículo 1429 del Código Civil, únicamente se ha limitado a remitir 
dos cartas notariales (no entregadas al destinatario) indicando que da 
por resuelto el contrato, conforme aparece del contenido de las 
Cartas Notariales N° 26432 y N°26434 de fecha 27 de marzo de 2019, 
inobservado las formalidades del mecanismo de resolución 
contractual; en tal sentido, el mandato de ejecución devine en nulo 
y/o ineficaz, y por ende el contrato se mantiene vigente, en 
consecuencia resulta inexigible la obligación de pago. 
 

3.2. En el contrato de arrendamiento se advierte haberse pactado causales 
de resolución de pleno derecho prevista en los dispositivos legal que 
señalan que para hacer efectiva la resolución del contrato, la parte 
ejecutada deberá requerir a la ejecutada que cumpla con la obligación 
contractual otorgando un plazo de 15 días, luego de lo cual, en caso 
persista el incumplimiento se tendrá por resuelto el mismo, debiendo 
cursar una segunda comunicación, situación que no se cumplió ni 
por el plazo ni por la segunda carta precisada.  
 

3.3. Al emitirse el auto final no se ha tenido consideración  la 
contradicción en la cual incurre el ejecutante al reclamar el monto 
total del petitorio ascendente a $141,812.40, incongruente con el 
monto señalado en la liquidación al 27.03.2019 en donde se señala el 
monto de $ 205,081.61, no teniendo certeza cuál es el monto real de la 
deuda. 

3.4. Finalmente señala que:  
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IV. ANÁLISIS DEL CASO: 
 

4.1. Antes de análisis de los agravios es pertinente remitirnos a los 
actuados de los que se aprecia: 
4.1.1 LEASING TOTAL S.A., interpone demanda de Obligación de 
Dar Bien Mueble Determinado contra SG CASANI SAC., y JUAN 
LUIS CASANI HUAMANÍ a fin de que cumplan con la restitución el 
objeto del contrato, consistente en  una GRUA HIDRAULICA, marca 
EFFER, modelo 440 8S, con N° de serie 121882, color amarillo, año de 
fabricación 2013 y en caso de no poder realizar la entrega cumplan 
con pagar el importe del valor de bien mueble materia del contrato, 
conforme a lo regulado en el Decreto Legislativo N° 1069.  
4.1.2. Mediante Resolución N° Uno de fecha 28 de mayo de 20193, 

se dictó el mandato ejecutivo, ordenándose a los ejecutados cumplan 

con restituir el bien mueble:  

 

 
 

4.2. Siendo pertinente señalar que la contradicción del ejecutado Juan 
Luis Casani Huamani, fue rechazada por extemporánea en el 
segundo extremo del auto final, por tanto, en correcta aplicación de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 690-E del Código 
Procesal Civil; técnicamente los agravios deben desestimarse. 

                                                 
3 Fojas 53 a 54 del EJE 
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4.3. Sin perjuicio de ello, a fin de garantizar el principio de motivación de 

resoluciones judiciales, en relación al agravio expuestos en los ítems 
3.1 y 3.2 del tercer considerando; debemos señalar que en el Contrato 
de Arrendamiento Financiero4 celebrado por las partes; se estableció 
lo siguiente:  

 

 

4.4. Ahora, conforme se aprecia del escrito de demanda, la empresa 
 ejecutante adjunta la Carta Notarial N° 26432 de fecha 8 de abril
 2016, remitida al ejecutado Juan Luis Casani Huamani al domicilio 
 contractual,  ubicado en Mza. C5, Lote, 1 A.H Ramón Cárcamo, 
 Distrito y Departamento de Lima, carta que fue recepcionada por 
un  familiar del destinatario y en la que se pone en conocimiento que de 
 acuerdo a lo pactado en la cláusula 12.1 del Contrato, este queda 
 resuelto. Como así se observa de la referida carta. 

                                                 
4 Fojas 9 a 24 del EJE 
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Así de la certificación notarial de entrega aparece: 

 

4.5. De lo que se infiere que, lo estipulado por las partes en la Cláusula 
12.1 del Contrato de Arrendamiento Financiero corresponde a una 
clausula resolutoria expresa; en consecuencia, el requerimiento 
notarial para que el deudor satisfaga la prestación dentro de un 
plazo no menor de 15 días previsto en el artículo 1429 del Código 
Civil, no es aplicable.   

4.6. En relación al agravio señalado en el ítem 3.3, la pretensión incoada 
es la entrega de bien mueble otorgado en arriendo financiero y no 
de dar suma de dinero conforme se entiende pretende sustentar el 
apelante, siendo que el monto ascendente a $141,812.40 corresponde 
al valor de bien de acuerdo a la precisión prevista en el artículo 704 
del Código Procesal Civil.  
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4.7. Respecto al agravio indicado en el ítem 3.4) es preciso señalar que,  
siguiendo el mismo razonamiento lógico y legal, el cuestionamiento 
a que no se ha tenido en cuenta que se ha cancelado hasta la cuota 26, 
es decir el cuestionamiento al monto de la obligación impaga, no 
corresponde hacerlo valer en este proceso porque como antes se ha 
señalado en ésta acción la pretensión es de entrega de bien que tiene 
como sustento en la resolución del contrato de arrendamiento 
financiero por  incumplimiento contractual pactado en la cláusula 
12.1 del mismo,  que se comunicó mediante las Cartas Notarial de 
fojas 25, 29 y 33, cuyo mérito no ha sido desvirtuados en autos; por 
estas razones y estando a lo dispuesto en el inciso 10 del artículo 688 
del Código Procesal Civil concordante con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 12 del Decreto Legislativo 299, los agravios del 
ejecutado deben desestimarse.  

 
IV. DECISIÓN: 
 

Por los fundamentos expuestos, éste Colegiado, con la autoridad que 
le confiere el artículo 138º de la Constitución Política del Perú y la 
Ley, impartiendo justicia en nombre de la Nación, resuelve:  

 
CONFIRMAR la Resolución N° Dos5, que resuelve:  
 

1. TENER POR APERSONADO al proceso a la ejecutada SG 
CASANI  SAC., Y JUAN CASANI HUAMANI. 
2.  RECHAZAR LA CONTRADICCION por EXTEMPORÁNEA. 
3.  TENGASE por designado el domicilio procesal y electrónica que se 
 indica dicha parte procesal; 
4.  LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION DEL PROCESO hasta que 
los  ejecutados cumplan con lo ordenado en el mandato ejecutivo.  

 
Notificándose y devolviéndose de conformidad con lo establecido 
en el artículo 383º del Código Procesal Civil. 

 
En los seguidos por el LEASING TOTAL S.A., contra SG CASANI SAC., y 
JUAN LUIS CASANI HUAMANÍ, sobre ENTREGA DE BIEN MUEBLE. 
 
APC/amr 

                                                 
5 Folio 194 a 195 del EJE  


